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E1 Estatugpuyigente sobre Propiedad Indfd#hial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de.Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto oBtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendb
por consiguiehte como patentables, las nuevas médquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibén, etc. La am
plitud de cdncéptos pfevistos como patentablés;.ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con-
téniqa en dicho cuefpo legal es puramente enunciativa y no
limitati#a, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).-

_ El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y-én defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria,fconstituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la lLey como patentables. (Arts. 46 y 47 en relaciédn

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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.|ferior de una valvula de obturacién y de un disco superior

v La prefpnte invencién parr la cual sgﬁﬁglicita

el privilegio de modelo de utilidad, y segln se exprésa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un
descargador para cisternas perfeccionado, el cualypresenta
notablés mejoras en relacién a otros dispositivos existen-
tes en el mercado de anélogas finalidades. _
Este descargador, objeto de la 1nvenc16n, esté
constituido por un tubo vertical alojado en un cilindro 6

carcasa externa, el cual tubo va provisto en su extremo in-

rigido que establece un tope de retencién axial en combina-
cién con el brazo del balancin flotador; en tanto que su ex-
tremo superior comprende un asidero para su traccién mecéni-
ca mediante palanca.

Una de las caracteristicas principales de este
invento, es que el extremo inferior del citado tubo presenta
un rebaje periférico para el acople de la véalvula y d;sco
mencionados; ademé&s cuenta con unos cortes radiales actuan-
tes como zonas de aproximacidén de los sectores de tubo entre
cortes en el montaje dél disco y valvula sobre dicho tubo.

Otra caracteristica esencial, es que el extremo
del brazo del balancin porta-flotador cuenta en su borde in-
terno con un escalén operativamente dispuesto para retener el
disco rigido, cuando el tubo se ha elevado debido a la posi-
cién de descarga del agua en la cisterna.

Para complementér la descripcién que seguidamen
te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com-
preﬁsién de las caracteristicas del invento, se acbmpaﬁa a

la presente memoria descriptiva de un juego de planos cuyas

figuras representan lo siguiente:




1 e Figuraﬁ%Wm Represehta una vista‘seccf&ﬁ&@a en
| alzado del dispositivo completo,

rlgura 2.~ Representa un detalle en alzado sec-
cionado deliextrémo inferior del tubo vertlcal.

' '5' 1 o Pigura 5;- Representa uﬁ detalle en plenta sec-
” { - lcioneada del exfremq inferior del tubo vertical.

?igura 4.~ Representa una vista en alzado sec-
"clonado del disposltlvo en una p051016n del cuerpo del des-
\ cargador segﬂn una fase de’ apertura 6 evacuaclén del agua
SN () ‘  contenida en la cisterna.

A la v1sta de las figuras, puede observarse el

- [tubo vertical (l) alojado en el 1nterior de la cigterna; de
Ital manera que en su parte superior, sufre un estrechamiento
'ﬁﬁy“f.‘.'ne diémetro para terminar en un asidero (7) que es tracciona-
”".;15" do mecénlcamente mediante la palanca (8), en tanto que su ex-
"-:; *  |tremo inferlor (2) presenta un disco rigido (4) y una valvula
er e obturacién flexible (3) que se acoplan en un rebaje perifé
| kico (10) practicado en el tubo (1), a cuyo efecto en el mon-
et taje de dichas dos partes sobre el extremo del tubo (1) cola-
;,*, boran unos cortes radiales (9) que-determinan unas zonas de
| klexlén de sectores de pared del referldo tubo vertical. Por
btra parte, puede observarse el brazo (5) que soporta al flo<

..... rador (6) y el cual puede girar por su eje (12) para la reten
bién & liberacién del disco rigido (4), para:lo cual el ex-
rremo del citado brazo (5) va provisto de un escalén (11) que
éctﬁa como zona de encaje del borde del disco rigido (4).
En la figura 13, vemos como la palanca (8) se en
fuentra con su extremo en posicién inferior, con lo cual,.la.
yalvula (3) queda en posicién de cierre de la cisterna al en-

30 ontrarse apoyada sobre los bordes (13) de la boca de descar-
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1 de esta manéré;‘lé valvula de obtufacién‘(a) quéda separé—

esta descripcién, para que cualquier persona perita en la

004442

ga (14). En esta po§ﬁg£6n observamos como el braiquﬁ) que
R e

1R

soporta al flotador (6) aparece separado del disco Jgigido
(4) &l haber girado por su ele (12) mediante su prdpio;peéo
en funcién de la situacién de cierre del tubo Qertical (1);
y coﬁformé va recibiendo agua la cisterna, el flotador (6)
ve ascendiendo girsndo a través del brazo (5) y el eje (12).
Observandé la figura 4!,‘se aprecia una posi-
cién del”cuerpo descargador segin una fase de apertura 6 eva
cuacién del agua contenida en la cisterna; de tal forma que'

la pelsnca (8) ha girsdo observendo al tubo verticsl (1) y

da reépecto de la boca de deécarga.é salida (14). En esta
situacién de ev‘acuac'ién: del sgme el escalén (11) dvel_'ﬁrazo
sustentador (5) del flotador (6) actua como zona de encaje
del borde del disco rigido (4), hasta que se produzca la to-
tal descarga de la cisterna, con el consiguiente descenso
por gravedad de dicho flotaddr (8). '

No se considerm necesario hacer mas extensa

materia comprenda perfectamente la idea que se desea paten-
tar asi como las ventajas que de su realizacidédn industriel
han de derivarse. |
Por todo ello y para evitar posbles imitacioﬁes,
se presenta esta solicitud pidiendo la explotacibén exclusi-
va de la idea déscrita, de acuerdo con las consideracioneé

¥ puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las

paginas giguientes:
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i i Hecha la degpripcibén a que se refiere-la démpria
qQue antecede, es preciso insistir en que los detallés de
realizaci6n de ia idea expuésta, bueden variar, es décir,
que pueden sufrir pequeﬁés alteraciones, basadas siempre
en ios principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado\tercero, "los cambios de forma, dimen31ones,
proporciones Yy materias de un objeto ya patentado“ fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como ﬁueva Yy propia.
| Este pr;ncipio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del oﬁjeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosds Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mAs terminantes, en las de fechas 16 de.octubre
de 1954, 23 de enerd de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
| Establecido el cohcepto exprésado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el filtimo pérrafo del apar--
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restGmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1a.- DESCARGADOR PARA CISTERNAS PERFECCIONADO, -

que estando constituido por un tubo vertical,actdante de -
rebosadero, cuyo extremo inferior coumprende, ademés de la-
vélvula de obturaciédm, un disco superior rigido, que eéta-
blece un tope de retencidén axial selectiva, combinado con-
el brazo de un balancin flotador, en tanto que su extremo-
superlor comprende un a31dero para su traccién mecénlca me
dlante palanca, se caracterlza esencialmente porque el ex-
tremo inferior del tubo rebosadero presenta practicados -
cortes actuantés como zonas de aproximacién de los secto -
res de tubo entre cortes, en el montaae del disco y vélvu
la de obturacién sobre el tubo, comprendiendo ademas dicho
extremg inrerior del repetido tubo un rebaje periférico --
que constituye un asiento para el acople de los referidos-.
disco y vélvula, con la particularidad ademés de que el -
brazo del balancin porta-flotador cuenta en su borde inter
no con unvescalén operativamente dispuesto para retener el
disco rigido, previa la elevacién del tubo rebosadero, ée-

gin una posicién de descargas del agua de la cisterna, has-

| te la total evacuacién de la misma, en cuyo momento, el -~

brazo portaflotador en fﬁncién de su peso, gira por su e -
je y pesa a8 una posicibén inferior, con las consiguiente li-
beracidn del disco respecto del escaldn previsto en el bra-
» del balancin.

28 .- Se reivindica por Ultimo, como objeto sobre-

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:

"DESCARGADOR PARA CISTERNAS PERFECCIONADO".




1 . Todo tal y como queda reivindicado en la pre-
sente memoria descriptiva que consta de ocho péginas mecano-
grafiadas y dibujos adjuntos. | '

| ‘ Madrid, 5 de julio 1.974

5 BERNARDO UNGRIA
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